
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

DIRECCION ADM. Y FINANZAS
Deoto. Adou¡sic¡ones

Tránsito, Depto. Permisos de C¡rculac¡ón;

Noviembre 2015 a 3l de Octubre 2016;

Reglamento;

APRUEBASE CONTRATACIÓN DIRECTO CON CASA DE
MONEDA DE CHILE S.A. PARA LA ADQUISICION DE
OISTINTIVO VERDE APTO PARA TODO EL PAIS 14 LETRAS -
2 DtG|TOS)

DECRETO ALCALDICIO NO

LOTA, 22 de DICIEMBRE de 20't5.-

VISTOS:

a) Solic¡tud de Compra N' 6 de fecha O2t12l2O1S, D¡recc¡ón de

b) Plan¡lla valores Casa Moneda de Chile validos desde el 02

c) Art. 8 letra d) de la Ley 19.886 y Articulo j0 número 4 del

d) Ley de Bases Sobre Contratos Adm¡n¡strat¡vos de Sum¡n¡stro y
prestación de Servic¡os No 19.886 y su Reglamento;

e) Ley No 19.880 sobre Bases de los proced¡mientos
Administrativos que r¡gen los actos de los órganos de la Adm¡n¡strac¡ón del Eslado;

D DFL N' '112006 de M¡nisterio det ¡nteíor publicado en D.O el 26-
07-2006, que fija texto refundido de la ley 18.695;

Y en uso de lo d¡spueslo en el Art. 12 y las facultades que me
confere elArt.63o ambos de la Ley No't8.695 Orgán¡ca Constitucional de Munic¡palidades,

CONSIDERNADO:
Que la presente adqu¡sic¡ón cons¡dera adqu¡s¡ción de D¡st¡nt¡vo

verde Apto para todo el país (4 letras - 2 díg¡tos) a casa de Moneda de ch¡le, qu¡én es proveedor ún¡co.

DECRETO:

10 Apruébese la Contratación D¡recta para adqu¡s¡ción de 2OO
unidades Distintivo Verde Apto para todo el pa¡s (4 letras - 2 dig¡tos) para uso del Departamento permisos de
Circulación, dependiente de Direcc¡ón de Tránsito y Transporte publ¡có,

2.lroúdase a em¡t¡r la respect¡va Orden de Compra a través del
portal Mercado Público a CASA DE l\¡ONEDA DE CHfE S.A., RUT N" 60.806.000-6, con domicitio en Avda. portales
N" 3586, santiago oeste, por un monto de $ 204.680/doscienlos cuatro mil se¡sc¡entos ochenta pesos).

30 El gasto que demanda el
Fondos Munic¡pales cuenta 2'15-22-04-001, del presupuesto Municipal vigente, año 201

ANOTESE, PUBLIQUESE
PUBLICO, COMUNIQUESE A QUIENES DAYENSU

DE CONTROL

DISTRIBUCION
- Direcc¡ón Adm¡nistrac¡ón y Finanzas
- Ofic¡na Tesorero Munic¡pal
- Direcc¡ón de Control
- Depto.Adm¡n¡stfación
- Depto Adqu¡sic¡ones
- Archivo.-
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